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las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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9514/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador. a las once horas con treinta y dos minutos del día seis de enero del dos mil veintiuno. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber rec ibido la so li citud de informac ión 

NQ9514/2020, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

, con Documento Único de Identidad  

, quien ha solicitado la entrega de la información referente a "-Requisitos legales para 

ser representante de l Sector Empleador ante el Consejo Direct ivo del ISSS; -Que autoridad, 

dependencia o funcionario revisa y certifica que cumplan con los requisitos; -Las personas que 

fueron electas en el último periodo cumplieron o no con los requisitos y -Quien Acreditó que 

los representantes cumplieron con los requisitos", Hace las siguientes Valoraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la jefatura de Secreta ría General 

del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la info rmación solicitada, la jefatu ra de Secretaría General remitió respuesta 

conforme a lo requerido. de la cual se proporciona en archivo adjunto. 

Que la info rmación solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo 

regulado en el Art 18 de la Constitución de la Repúb lica y los Arts . 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 

de Acceso a la Informac ión Púb lica, Resuelve: 

Entréguese al peticionario la información detallada en la presente resolución. 
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